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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
Sla o'oligatorias para la capital de pro-

viaeia desde que se publican oficialmente
en olla y desde euatró días de.epues para
los eleelis pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

9U3CRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 18.
Tres id 	  33 	 45 
Sois id. . • • 	 	 	 68 	 90 
Un año. 	  132 	  180

Se pabliea todos los dias escepto los Domihyos.

	Las leyes, órdenes 	 &731.1UüiCS elle se
manden publicar en ic, oleaines oficiales
se han de remitir al Ge rolítico respee-
tive, por cuyo conducto se pasarán tí los
editores de los mencionados 'periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1829, y 31 de
Octubre de 1854.)

i'...1013EPINO DE 1.41 PROVINCi.A
çl

tithIDOULt.

Núm. 1883.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de órden público y Guardia civil,
procederán ä la busca do varios
mulos cuyas serles se expresan e.
con tinuacion, que en la noche del
4 de Abril último le fueron hur-
tados á José Gutierrez Mesa, vecino
de Carmona, y caso de ser habidos
los remitirán á disposicion del Se -
ñor Juez de aquella ciudad, con la
persona en cuyo poder se encuen-
tre. si no ofrecieren las garantías
necesarias.

Córdoba trece do Mayo de mil
ochocientos setenta y uno.—E ue
genio Aleta.

Serias.

Capen, cojo, claro, con mas de
la n'arca, ele 9 ä 10 años, chato,
ain hierro.

Otae capon, con mas de la mar-
ea , cenceño, de la misma edad,
sin h ierro; y otro pardo, eapon, con
'alee de la marca, ancho y con
Lierro.

^••••••-•n•••••e-e1.37.--4,1i.'.9;-`-'

Ain. 1896.

Patronatos.

El dia 3 de Junio próximo ve-
nidero entre doce y una de la tar-
de , en este Gobierno do provincia,
con presencia del Administrador
Prov

incial de Patronatos y Obras
P ías , y el Notario de Reinos D. JuanMa

nuel. del Villar, y en Belälcazar

Córdoba doce de Mayo de mil
ochocientos setenta y uno. —E1
Gobernador, Eugenio Mau.

Núm. 1897.

Patronatos.

E! dia dos del próximo Junio.
entre doce y una de la tare

de en este Gobierno de provincia
y en mi despacho, con presencia
del Administrador provincial de
Patronatos y Obras pías D. Feli-
císimo Maraver y el Notario don
Juan Manuel del Villar, y en la
ciudad de Lucena ante el señor Al-
calde y Síndico del Ayuntamien-
to, se subastan en arrendamiento
por e! tiempo de dos años, ä con-
tar desde San Juan próximo has-
ta igual dia del de mil ochocien-
tos setenta y tres, las fincas cu-
yo pormenor se espresarän, bajo
la coneicion de que ha de ser de
cuenta del arrendador el pago de
contribuciones, escrituras y repa-
ros menores de las fincas.

Pts Cént.

Una casa calle Cor-
rala, esquina á la calle
Ancha, procedente del
Patronato fundado por
Francisco Muñoz de Se-
govia, bajo el tipo y
renta anual de 	 105,00

Otra casa calle Ca-
brillana, número sesen-
ta y tres, procedente
del Patronato fundado
por Luis Fernandez Ar-
jona, en renta anual
de 	 110,00

Otra casa en la mis-
ma calle, número se-
senta y cinco, de la ante.
rior procedencia, en ren-
ta anual de 	 90,00

Otra casa calle San
Francisco, número se-
senta y cinco, proce-
dente del Patronato fun-
dado por Juan Gime-
nez Marive'a, en renta
anual de
	

75,00

Córdoba doce de Mayo de mil
ochocientos setenta y uno. e El Go-
bernador, Eugenio Mau.

Presidencia del Consejo de
Ministros.

mea.,

DECRETO.

En el expediente y autos de
competencia suscitada en tre el (.4o-
bernadur de la provincia de Sevilla
y el Juez de primera instancia de i
distrito de an Vicente, en la capi-
tal, de los cuales resulta:

Que en Noviembre del 1869 se
presentó en aquel Juzgado ä nom-
bre de D. José Maria Garcés un in-
terdicto de recobrar, fundändos e
en que era dueño de la casa núme-
ro 4 de la callo Rioja, juntamen-
tente con el derecho de pasar á di-
cha calle por el compás ó paso des-
cubierto que media entre el cos-
tado izquierdo de la expresada casa
y ex-convento do las Mínimas, y
en que Labia sido desposeido d e
uso de esta servidumbre por lo
albañiles de D, Angel Amores, do
Manuel Martinez y otros compra-
dores deldel mencionarlo convento de
las Mínimas, que cerraron el pa-
so que daba salida á la calle
Rioja:

Que la Adnainistracion econó
mica de la provincia requirió de
inhibicion al Juzgado, fundándose
en el art. 173 de la in ,._.truccion d e
31 de Mayo de 1855:

Que sustanciado este inciden-
te, en el que se tuvo por parte á
D. José Polera, corno sucesor en loe
derechos de Garcés, el Juzgado de-
claró, y la Audiencia del territorio
confirmó, que la Adminietracion

ante el Sr. Alcalde y Sindico del e
Ayuntamiento, se subasta en erren-
d amiento por el tiempo de tres
años, á contar desde primero de
Setiembre del corriente año hasta
igual dia de mil ochocientos seten-
ta y cuatro, las fincas que á con- •
tinuacion se espresan, pertenecien-
tes á la Obra pía de. San 'Antonio
de la dicha villa, bajo el tipo que
ä cada una se le señala y siendo
cuenta del reinatante el pago de
contribuciones y escrituras.

Pts. Cént.

Una haza en las Vi-
¡lucias; linde con otra •
de D. Vicente Torrero y
de Trucios, de cuatro fa-
neges y seis celemines
de cabida, bajo el ti-
po de renta anual de 	 20,00

Otra haza de igual
cabida que la anteriwa
linde con otra do Don
Alonso de Cardenas y
Manuel Molera, en ren-
ta anual de 	 20,00

Una haza de dos fa-
negas y media, en el si-
tio llamado Torrezno-
los, linde con otra do
Juan Cuadrado y Silves-
tre Lerena, en renta

> 
anual de 	 12,50
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4t 	 i	ecoriérnica de la T;rovinciR podia hada su requerimiento de inhibi- : Vazquez Barajas, ha dictado • la 	 No liä !ligar ä la adrnision desuscitar competencias de juriedic- 	 cion el Gobernador: 	 Sala primera de dicho Tribunal ' dicho recurso, con lae costas: y eje-
eien y atribuciones á los Tribunales; 	 Considerando que, aun en el ii

«Resultando que seguido plei- ! níquesis ä la Audiencia de Albaceas
el auto que dice así: 	 : cutoriado pesca este auto, comu-te

ordinarios y especiales en materia I supuesto (1(; que fuese aplicable ä 	 ti  	 a 	
. Juzgado'- 	 , 	 d.

de Hacienda:

	

	 o ejecutivoen ei 	 de p.i- 1 y publiques° co la forme que pro -l a cuestion de que se trata el arta. : mera instancia de San Juan de ' viene la ley.
Que en tal estado se publicó el i culo 173 de la instruccion de 31 i' Murcia entre D. Andrés Ponsy den : Madrid 18 tio Febrero de 1871.

decreto de 10 de Abril de 1870, y ; de Mayo de 1856, en que tarnb:en 1 Tomás Vazquez Barajas, y senteli- • —Maueicio Garcia.---Josó M. ea.-en su coneecuencia el Gobernador 1 funda su competencia el Goberna- ' ciado de remate, para proceder a : ceros --iseureano de .Arrieta.- •
i la venta de les bienes embargados . Francisco Maria d eCastilla.-- Joa- NÄrequirió de inhibicion al Juzgado, i dora la falta de reclarnacion gu- !
i s' hacer pagos al ejecutante de la : quin Jaurnar.---Josó Fermin defundándose en el art. 173 de la 1 bernetiva podrä constituir un de- 1 Cantidad reclamada y las costas, se ; muro. se e •anito sle Posada Herretes.

	

instruccion de 31 de Mayo (1e1855 / recto de proeedimiento que apre a 1 mandaron tasar dichos bienes, nona- 	 --Licenciado Desiderio Martinez.

	

y en que, segun las decisiones dies I ciara el Tribunal que entiende del 1 brändese al efecto peritos por las 	 -- Rogelio Gonzatez Montes, Escri •

	

tadas ä consulta del Consejo de Es- ! negocio, pero no un mo tivo para I partes, los cuales verificaron el jtis- 	 heno de Cämara.»
1 tipreeio acordernente:todo en 1.° de Julio de 1863, 23 de t que la Administraeion conozca del 1

9 	

Resultando que en tal estadoMarzo y 24 de Abril de 1864, ä I a / fondo del asunto;
l 	 1 pidió el actor y se acordó en autoAdministraeion corresponde deci- : 	 Conformándome con lo com. - 1 de 6 de Abril del año próximo pa -

SALA SEGUNDA.

	

dir sobre las incidencias que ocur- 	 tado por el Consejo de Estado en I sedo que los mismos peritos tasasen

	

ran en las ventas de bienes necio- 	 pleno, 	 i las tierras de las haciendas cieno-

	

• 	
En la villa y corte de Madrid,

	

nales hasta tanto que los comprado- 	 Venge en decidir esta compe- 1 minadas Cresta del Gallo y de la
Arboleja; y pedida reposicion por j á 16 de Febrero de 1871, en el ex-

	

res sean puestos en quieta y pacífi- 	 falleia ä favor de la Autoridad j u- t
ca posesion de ellos: 	 I el ejecutado, se acordó en 21 del 1 pediente núm. 370 peadiente antei dicial. 	 1 citado mes hacer saber á Don An - 	 Nes

' sobreadmision del recurso de

	

Que sustanciado este inciden- 	 Dado en Palacio ä diez y seis de l drés Pons que eligiera perito que, I 	 .

	

te, el Juzgado se declaró competen- 	 Abril de mil ochocientos setenta y 	 unido con el que tenia nombrado .! casacton propuesto por Antonio Fe r .

	

te para entender en el asunto, por 	 uno. —Amadeo.—E1 l'residente del 1 1). TOTMIS Vnzquez y de los otros I nanclez Martinez:

	

> que aabian tasado anteriormente ; 	 1. 0 Resultando que suscitada

	

cuatito se trataba de un hecho pro - 	 Consejo de Ministros, Francisco Ser- 	 - -
las fincaa rústicas, rectificase el i contienda el 7 de Huero de 1870 en

	

pio y exclusivo de loa despojantes, 	 rano.

	

que en nada afectaba ä la Adminis- 	 ..............-.,:erA.Vn--2A-0."~".-** 	
justiprecio de las mismas y de las ; una posada de la villa de Alcudia

	

tracion económica ni ä los intereses 	
urbanas, dändolee el verdadero va-

	

1 	 rnandezMinisterio de Fomento. 	 ! lor en retase por no haberse pre- por jactarse Fraacieco FeI
del Estado: 	 ...... 	 1 gentado postor alguno en la pri _ 	 Martinez de ser el cacique del puc-

	Que el Gobernador, de confor- 	 DECRETO. 	 + mera subasta; quedando así relor- i tilo, palabras que a larmaron á 105

1 tasado el auto de 6 del mismo mes: ; circunstantes; uno de ellos con äni-

	

roidad con el dictämen de la Dipu- 	 Vistos los informes evacuadosResultando que en cuplimiento1 	 1 mo de acallarle, 1 .?, obligó ä sentar-tacion provincial, insistió en su com 	
rovin- 	 do lo mandado el ejecutado.	 !por el Ingeniero Jefe de la P 	 nom-

! se, motivo que indujo al 'terma-petencia, resultando el presente
conflicto que ha seguido bus irá - 	

cia de Lo,grofio y por la Seccion ste- 1 bró ap. Francisco Bolaiio , pa 	
no de aquel ä resentirse y a.

para 
li 
a

dispa-1 tasacion de las obras (le 
f 
abrica y iguncla de la Junta Conealtiva demiles: 	 ae 	 1 ' pare las tierras de D. Juan Miguel ; rar una pistola, cuyo proyectil Id-Caminos, Canales y Puertos, y de 1 Hernandez, dejando sin afecto el I rió en el ojo derecho a. Fernando

. Vista la real &den de 25 de conformidad con lo propuesto por 1 nombramiento que tenia hecho an- I Gomez Rivas, 
OCaSiOnálli.1010 , la le-Enero de 1849, que declara con •

tencioso-aarninistrativo y de la 	
el Ministre de Fomento, 	 i teriormente ä fa vor de D. Francis- 	

sion que le ha inutilizado do aquel
Vengo en disponer: 	 ; co Laxe y que por auto de 26 del 1

corrpetencia de los Consejos pro-
vincialee y del Real en su caso (boy
de la Audiencia y Tribunal Su-
premo respectivamente) todo lo re-
lativo á la validez y nulidad de
Ins ventas de bienes nacionales, ä
la interpretacion de sus catusulas,
š la designacion de la cosa enaje- ;•
nada y declaracion de la persona ä
quien se vendió, y ä la ejecucion

	

del contrato: 	 .
Visto el art. 473 de la instruc-

cien de :31 de Mayo de 1855, que
prohibe la admision de demandas
judisiales contra las fincas que se
enajenen por el Estado, sin que el
demandente acompañe el docu -
rnehto de haber hecho la recia-
macion gubernativamente y sídole
:negada:

Considerando que en el inter-
dicto que ha motivado esteinciden-
te no se trata de la designacion de
Ja cesa enajenada, sino de que se
restituya ä D. José Maria Garcés en
la posesion de cieeta servidumbre
tt que tenia derecho ä.ntee deLl que

IS e v endiese el convento que fué
de las Mínimas, y de la cual habia
sida privado por ii. Angel Amores
y consortes:

Considerando que, por lo tanto,
no tienen aplicacion al presente ca-
so las decisiones dictadas ä con-
sulta del Consejo de Estado, en que

tes, Aaguiano y Nsajera. 	 1 tivas pronunciadas por las Audien-
1 cias, entendiéndose por definitivas . ces °ri '-u Correspon dientes:Dado en Palacio ä veinte y tres 	 las que terminen el juicio, O que 	 3.° Resultando que interpues -

de Abril de Mil ochocientos seten- recayendo sobre un articulo pon- to ä nombre del mismo recurso dota y uno.—Arnadeo.—E1 Ministro gan término al pleito haciendo im- casacion ante este Supremo Tribu-
de Fomento, Manuel Ruiz Zor- ! posible su continuacion, ninguna de

na!, so alega como fundamentos:rilla. 	 1 cuyas circunstancias concurren en
i

	

! la que es objeto del presente ro- 	 primero que de los hechos censias-
curso: 	 nados en el testimonio de la sen-

.i considerando, además, que 1 tercia se deduce que procedió al

ie,eete9:e_seml

Tribunal Supremo,
_....

	

	
i segun el artículo 6.0 de la 'riendo- t suceso una riña tumultuaria, por

nada ley tampoco procede por ha-

1-1ALA PRIMERA. 	
; berse interpuesto contra sentencia 	

dho.) rqouceh 01 a 
al

la al an lhi oaacr oemi eatri td.o 4e3r r1 o ,r, idi oe.

	

1 dictada en un pleito ejecutivo y 	 . 	 L-

	i que ya se halla en via de apremio, 	 e1' '"
A,)t.,

), que es ei a(temido al caso.

	

En el recurso de casacion en el ; sin que se funde en causa alguna 	 segundo, que igual error se ha pa-

	

fondo interpuesto por Don Tomas ' de las expresadas en el artículo 5.° 	 decido en la apreciacion de las cul'
de la misma;

i mismo Abril se mandó queso en- I (irga" Y exigido 158 dias de aais-1.° 
Que las carreteras de ter- 1 tendiese que el .nuevo 'justiprecio 1 tencia facultativa.

cer órden que figuran en el plan 1 acordado en el auto de 21 debia 1 . 2.° Resultaudo que instruido
general de las del. Estado de. 6 de . 1 practicerse por Don Francisco I el procedimiento, y seguido enSetiembre de 1864 en la provincia 1 Lax • y por 1). José Llorad], que I ambas instancias contra diferentes
de Soria con los nombres de Gar- I habiendo sido designados por las ;

personas que tuvieron participacion1ray al confin con la de Logroño por 1 partes hablan. practicado acorde-
1 mente la anterior tasacion: 	 mas (5 menos directa en el suceso,

Yanguas, y en la de Logroño con 1 	 Resultando que apelado por 	 la Sala primera de la Audiencia do

	

el de Calahorra al confin con Soria I Vazduez este auto, fue confirmado 	 Grenada dictó sentencia en 9 de

	

por Arnedo y Enciso, se llamen en 1 por la Sala primera de la Audien- 	
Diciembre úllimo, calificando ello sucesivo en ärnbas provintias de 	 cia de Albacete en 2 de Diciembre 	 hecho como de lesiones grave3, oil

Garay ä Calahorra por Enciso y 	 último; y que contra este fallo el
pérdida del órgano visual, comprenArnedo, 	 I mismo Don Tomás Vazquez ha in-

, 	 i terpuesto recurso de casaciou ci- 	 dido en el número 2.° del artículo

	

2.° Que la carretera de la pro- I tanda como infringido el artículo 	 4,31 del Código, y' -1.1 .tor convicto,vincia de Logroño de Venta de la i 986 'de la ley de Enjuiciamiento ( del mismo ä Antonio Fernandez
Estrella ä Salas de los Infantes por 1 civil:I 	 Martiuez, aunque habiendo obra-Näjera y Anguiano, y la de Ler- I 	 Siendo Ponente el Magistsa lo 	

do este sin animo ä ocasionar elma al coefin con la de Logroño por 1 D. Joaquin Jamar:

	

- Considerando . que los artículos 	 mal quo produjo (cireunstanoia 3.4
Salas de los Infantes, situada en la 1 2:° y 3 ° de la ley provisional so- . del artículo 3.°,) per lo que le con-
de Bürgos, se denominen en ambas 1 bre reforma de la casacion civil donó ä la pena de tres años de pri -
provincias de Lerma a la Venta de 1 únicamente dan lugar ä estos re- • s'

ion coreccionale 200 pesetas de ¡a-la Estrella por Salas de los Infan - 1 cursos contra las sentencias defini-
demnizacien al ofendido y las ae-
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casacion propuesto por Germana
-Gonzalez:

1. 0 Resultando que en las al-
tas horas de la noche del 12 de .1n -
nio de 1870 fu6 herido in ortalmen-
te Eusebio Gayo, y de la causa se-
guida en el Juzgado de la Puebla

• Je Trives, aparece qua una de las
herides era mortal de necesidad, y
otea mortal «ut plurimum;» confe-
sando Germana Gonzalez que el:a
era autora del hecho, porque es-
tando sola ea su casa se encontró
al Euscbio sin saber por donde ha-
bin penetrado, y con intenciones
deshonestas; asercion quo negó el
Eusebio, asegurando que la prime-
ra herida la recibió dormido, cir-
cunstancia que corroboran las de-
claraciones de los Facultativos res-
pecto ä la Posicion en que debia
estar cuando se le infirió, manchas
de sangre 'que se observaron en el
lecho y otros indicios análogos:

2.° Resultando que elevada en
consulta a la Audiencia de la Co•
rufa, la Sala tercera dictó seeten-
cia en 3 de Diciembre del mismo
año, por la que calificando el he-
cho de homicidio simple, sin cir-
cunstemciaa atenuantes ni agra-
vantes, y autora de 61 ä Germana
Gonzalez, la condenó á .1a pena de
15 arios de reclusiOn con sus acce-
sorias, indemnizacion y pago de
costas, haciendo aplicacion del
nuevo Código como más benefi-
cioso ä la procesada:

3.° Resultando que contra cste
fallo sein i nterpuesto recurso de
casacion por la procesada, alegan-
do en su apoyo: primero, que no 1
habiendo más prueba del hecho
que su confesion, y siendo esta ea- 	 eineeameeeeeswassask	
lificade, han de apre' iarse las ate-
nuantes que de ella se desprenden,
rebajándose la pena uno sí dos gra-
dos segun lo dispuesto en el art.
87 del nuevo Código y el 73 del
anterior, Ó cuando ménos, corno
simplemente atenuantes, compren-
didas en el 9.° del mismo Código:
segundo, que aun prescindiendo
de esto, se ha infringido la regla
45 de la ley provisional para la
ejecucio s del Ct5dgo de 18a0, vi-
gent cuando se cometió el delito,
porque con ella ho palia exceder la
pera de 14 atios; y que el caso es-
taba C0111 prendido en los números
-1.° y 6.° del art. 4. « de ia ley de 18
de Junio último:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. José :Metía Haro:

1.0 Considerando que en los re-
cursos de casacion por infraccion
de ley el Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos como ven-
gan consignados en la sentencia
de cuya casacion se trate:

2.° Con siderando, en cuanto al
primer fu ndamento, que los he-
chos consignados en la sentencia y

	 seelerNINIIP

Núm. 1888.

Alcaldia popular de Cabra.
Don Joaquin Fe rnandez Tejeiro,

Alcalde primero popular de es-
ta ciudad y presidente de su Ilus-
tre Ayuntamiento.
Hagosaber; quo halländose ter.

minado el repartimiento formado
para cubrir el déficit del preste-

! puesto municipal de esta localidad
y contingente de la proeincia, cor-

aceptados por la Sala COMO proba-
dos hacen inadmisibles :as excul-
paciones dadas por la procesada, y
en las que apoya la existencia . de
las eircureeta lides aten tientes que
dice haber concurrido en el hecho:

3 •0 
Considerando que la regla

45 de la ley provisional para la eje-.
cucien del Código es inaplicable
cuando, como sucede en este caso,
existe la confesion de la delincuen-
eia de la procesada:

4.° Y considerando, en su con-
secuencia, que el recurso es inad-
misible;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
admision del interpuesto por Ger-
mana Cknzalez, á quien condena-
mos en las costas; poniéndose esta
resolucion en conocimiento de la
Sala sentenciadora ä los efectos
consiguientes.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid)
é insertar ä en !a « Coleccion legis-
lativa,» lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.— Manuel Ortiz
de Zúniga.—Totnäs Huet.--José
Maria Haro.—Manuel Leon.—Fer-
nando Perez de Rozas. —Francis-
co de Vera. • • Juan Cano Manuel.

Publcacion. —Leida y publicada
fu6 la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. 1). José María Haro,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia pú-
blica en la Sala segunda en el diade
Su fecha, de quo certifico como Se-
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 18 de Febrero de 1871.
— Emilio Fernandez Cid.

Núm. 1884.

Instituto provincial de
2. 1 enseñanza de

Córdoba.

!
I
	

VIVIIThilENTOS.

Núm. 1887.

Alealdia constitucional de
A lcaracejos.

Don Antonio Sepúlveda, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en

borrador por la Junta pc:icial da
esta villa el amillaramiento de la
riqueza púbica de la misma, se
halla de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por tér-
mino de 10 dias para la deduccion
de agravios, pasados los cuales no
se oirá ninguno.

Alcaracejos diez de Mayo de
mil ochocientos setenta y uno. —
A n tonio Sepúlveda.

Alcaldia constitucional de
Castro del Rio.

D: n Antonio Lopez Toribio, Alcal-
de primero constitucional de es-
ta villa.
Hago saber: que desde el 28 de

Enero de 1869 existen depositadas
en Don Francisco Algaba Millan,
de esta vecindad, dos yeguas que
aparecieron en ei cortijo del Cua-
dradillo que el dicho labraba, y co-
mo ä pesar de haboree anunciado
en el (13ole!in oficial, hasta hoy
no se ha presentado su dueffo re-
clamándolas, he dispuesto se ven-
dan en subasta pública que tendrá
lugar en esta Casa Capitular ä las
doce del dia primero de Junio ' si-
guiente, sirviendo de tipo los pre-
cios que el perito les ha sefialaclo y
son: la una cervuna oscura, de diez
A once anos, siete cuartas y en la
cadera derecha este hiero J-C, su
valor seiscientos reales, otra clara,
lucera, de once ä doce años, seis
cuartas y cuatro dedo, y con el
mismo hierro que la anterior, su
valor cuatrocientos cincuenta rea-
les.

Castro del Rio 11 de Mayo de
1871. —Antonio Losez Toribio.—
Juan M. Serrano, Secretario.

El dia 1.° de Junio próximo
principiarán los exámenes ordina-
rios de prueba de curso, yen los úl-
timos quince dias del presente
cada alumno solicitarä en una ho-
ja impresa obtenida en esta Secre.
tara los que desee sufrir. En vis-
ta de las solicitudes se expedirán
las papeletas d6 examen, y pasado 5
aquel término solo por causa plena- i
mente justificada y bajo su res-
p onsabilidad autorizará el Setior I
Director la expedicion de papeletas
cle examen .

Lo que se hace saber para co-
nocimiento de los interesados.

Córdoba 10 cle Mayo de 1871. I
El Secretario, Francisco Bar-

budo.

Núm. 1889.

•

constancias aten Un tes, pueeto que
habiendo obeade el procesado ea
vindicacion de la d'erial inferida. ä
su hermano, y que debió producir
a rrebato y obcecaciee.(eircunstan -
eles 5 • y 7 •' del artículo 9.‘i), con -
Arme ä la regla 5.* del 82, debió
la Sala rebajar la pe u e. al grado in-

"' m edieto inferior; y tercero, que la
Prueba de la criminallad del re-
currente esta en oposicion con los
reeisitosque para deterininarlaexi-
ge el número 3.° dé! articulo 12 de
la ley provisienal sebre el proce-
di miento; deduciendo de todo se ha-
lla comprendido el recurso en 133
parrafes terce.ro, cuarto y quinto
de la ley de 18 de Junio último:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado Don Fernando Perez de
Rozas:

Considerando que, conforme al
artículo 7.° ;.!e la mencionada ley,
este Tribunal Supremo tiene que
aceptar los hechos cemo vengan
consignados en la sentencia recur -
rida; y en la dé que se teata

- precedió, sino que subsiguió la rifa
tu multuaria que cm su conducta
p revoeó e! recurrente, destruyéndo-
se por an base el fundamento de sus
ale,sacieseee, que solo se derivan
de -3beclioe hipotéticos en contra
diccion con !os co nsignados por la
Sala en uso de su exclusiva compe-
tencia, • no pudiendo por consi -
guie,rite prevalecer el recurso;

Fallamoa que debeinoe decia -
rar y declaramo3 no haber lugar

la admieion del interpuesto fi
nombre de Antoni) Ferien udez Mar-
tinez, ä quien condenamos en las
costas; co muníquese esta decision á
la Sala primera de la Audiencia de
Granada ä los ofe,etes que en dere-
cho procedan,

Ai por esta sentencia, que se
pub licará en la « Gaceta de Madrid»
6 insertará en la «Coleccion legis-
lativa» lo pronunciamos, manda-
tn °3 Y firrnanaos.—Pedro Gornez
de la Sern a.---Manuel Ortiz de U.-
nuigle----Tormás Huet.--Jos6 Maria
:rzar°. Man uel Leo. —Fernandoeeez 

de Rozase—Juan Cano Ma-n uel. 	 •
Publicacien. —Leida y publica.
f" la a nterior sentencia por el

E?:c1110, 
er. D. Fernando Perez de

1teZaa, Magistrado del Tribunal
1111)remo, eständose celebrando en -
dknci a pública en la Sala segunda
erl e l dia de su fecha, de quo certi-
ils ° como Secretario Relator de lamisma.

M
adrid 16 de Febrero de 1 871.

Fernandez Cid.

b:o la villa y corte de Madrid,tt 1 8 de Fe brero' de 187i, en el ex-tediente núm. 329 pendiente antel'ios sobre ad mision del recurso de
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reepondiente al presente arlo eco-
nómico de 1870 ä 71, quedado ma-
nifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
dias contados desle el de maiiana,
ä fin de qne los contribuyentes en
él comprendidos tanto vecinos co-
mo forasteros puedan examinar
las cuotas que á cada uno les han
correspondido por diferente con -
cepto, y reclamar de agravios si se
considerasen perjudicados, dentro
del indicado plazo, en la inteligen-
cia que trascurrido no serán oidas
as que se presenten.

Cabra 8 de Mayo de 1871. —
joaquin F. Tejeiro.--Por mandado
de S. S., José Nogueras, Secre-
tario.

JUNAD9S.

Núm. 1894.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciu-

dad de Córdoba.
^

Don Rafael Pineda Alba, Juez mu-
nieipalé interino de primera ins-
tancia del distrito de la izquier-
da de esta ciudad por enferme-
dad del propietario.
Hago iaber: que por mi provi-

dencia del dia de ayer, dictada an

te el infrascrito, he mandado sa-
car ä pública subasta para su ven-
ta la finca y capital de censo que
á con tinuacion se espresan:

Una baza de olivar nombrada
del Molino de San Sub, al pago
de este nombre, que linda por Nor-
te con el camino que de esta ciu-
dad se dirige ä Santo Domingo, por
el Esto con otro que se une al an-
terior, pasando por la Huerta dc,I
Naranjo, por el Sur con una haza
de Don Manuel Lopez Zapata . y
Calero y por Oeste con el arroyo
del molino de Sansueíia, bajo cu-
yos límites se compone de una hec-
urea, veinte y dos áreas y cuaren-
ta y cuatro centiáreas, ó sean dos
fanegas de tierra con ochenta y
siete olivos.

Y un capital de censo de doce
mil quinientos reales de principal
y trescientos setenta)' cinco de ré-
ditos áralos, impuesto sobre nna
casa principal en la calle Morente
de la Ciudad de Bujalance.

Pera el remate de dicha finca y
capital de censo, he seiialado el cha
primero de Junio próximo de once
ä doce de su mafiana, el que deberä
verificarse en la Sala Audiencia de
este Jazgado, la haza bajo el tipo
de seis mil quinientos cuarenta
reales y el censo bajo el de los do -
ce mil quiai entes que importa su

cnpital, advirtiéndose que no se
admitirän proposiciones que no co-
bran aquellos.

Dado ea Córdoba ä cuatro de
Mayo de mil ochocientos setenta
y uno. —Rafael Pineda Alba.—
De árdea de S. *, José Sauchez
Guerra.

Núm. 1885.

Licenciado I). Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Antonio y

11' Maria Josefa Lopez y Velasco,
hermanos y vecinos de Villa del
Rio, representados por D. Francis-
co Pardo de la Casta, Procurador
de este número, solicitan conmu-
tar las rentas de la capellada fun-
dada en la Iglesia parroquia: dc la
villa de Cañete da las Torres por
D. Isabel Ponce Laguna y Al.
jarilla.

Lo que se anuncia 'e por termi-
no de treinta dias en la forma or-
dinaria para que surta sus efectos.

Córdoba trece de Mayo de mil
ochocientos setenta uno.-- Licen-
ciado, D. Rafael Chaparro y Es -
pej e

—

Num. 1886.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que D. Juan Padi-
lio y Luque, representado por D.
José Gitnenez Monroy, de este
domicilio, solicita la con mutacion
de rentas de la capellania fundada
en la Parroquia de la villa de Bae-
na por Esteban de Castroviejo.

Lo que anuncio por t grmino de
treinta dias en la forma ordina-
ria para que surta sus efectos.

Córdoba nueve de Mayo de mil
ochocientos setenta y uno.—Li-
cenciado, D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 1892,

Comision principal de Ven-
tas de Bienes .Naciona-

les de la provincia de
Córdoba.

RECTIFICACION.

Al anunciarse la subasta en el
Boletin oficial de esta provincia
número 25e, para el 27 del cor-
riente, de la tinca rústica de menor
cuantía número 906 I.° del inven-
tario del Clero, se dice por un er -
ror, que consiste la renta en 112
pesetas, y ne es äsí, puesto que le
fue señalada la de 112 pesetas 60
centheos, por la que ha sido capi-
talizada en las 2531 pesetas 25
céntimos que se fijan como tipo
para la subasta.

Lo que se anuncia al público •
para general inteligencia.

Córdoba 15 de Mayo de 1871.

—El Comisionado principal de Ven-
tas de Bienes Naeiseialee, Gabriel
Alvarez y Mendizäbal.
taCeYeertUFLUIMS25:23111erteeeei..«Glist,121[71M,,,,
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Del parte remitido en este dia
per la Intervencion del Mercado
de granos y nota de precios de ar-
tículos de consumo, resulta lo si-
°miente.

Carne de vaca, de 13'50 ä 15'50
pesetas la arroba; de 0'58 ä 0'65 la
libra, y e 1'53 el kilógranio.

Idern de carnero, ä 0 13 pesetas
la libra, y ä i'43 ol kil6gramo.

Ideal de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2'71
el kildgramo.

Despojos de cerdo, ä 10'50 la
arroba; ä 0'50 la libra, y e 1'08 el
kilógrarno,

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; ä 1‘06 la libra,
y ä 2'30 el Isildgrausio.

Idern fresco, á 20 pesetas la ar-
roba; í0'87 la libra, y ä 1'89e1
kilógramo.

Jamon, do 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de P25 ä P50 la libra,
y de 2/1 ä 3'25 el kilógra [DO .

Pan de dos libras, de 0'41 ä
0'47 pesetas, y de 0'44 ä 0'50 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 á 0'7l la
libra, y de 0'99 it 1'55 el kiI6-
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de' 0'24 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0'76 el leilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0'35 la libra,
y de 0'52 ä 0'76 el kilágramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
ä 0'24 la libra, y á 0'52 el kil6--
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä P50
pesetas la arroba, y de 0'10 ä 0'13
el kilógramo.

Idens mineral, a 1'12 pesetas la
arroba, y ä 0'09 el kilógramo.

Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y e 007 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 pesetas
la arroba; de 0'48 0'59 la libra, y
de 1'04á 1'27 el kilógramo.

Patatas, de 1'87 ä 2 pesetas
la arroLa; de 0 4 08 110'10 la libra,
y de 0'17 ä 0'22 el kilógramo.

- Aceite, de 14'50 ä 14 15 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 059 la li-
bra, y de 11'54 e 11'71 el decä-
litro.

Vino, de 7 e 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 e. 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'34 el decälitro.

Petróreo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14 el decälitro.

Trigo, de 14'50 ä 15'37 pesetas
la fanega, y de 26'25á 27'82 el
hect6litro.

Cebada, de 7 ä 7'25 pesetas
la fanega, y de 12'67 ä -13'12 el
hec tólitro.

Nota.— Reses degolladas ayer.
Vacas. 	 . 	 . 	 . 	 . 109
Carneros 	 120
Corderos recentales. 	 . 639
Ideas 	 lechales. 	 . 	 	 38
Terneras 	 99
Cabritos. 	 33

Total. 	 . 1.038

Su peso en libras.... 66.557.—
Idem en kildgramos.... 30.622'408.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 13 de elayo de 1871. --
El Alcalde primero, Manuel Me-
na José de °raid°.

ANUNCIOS.

Arrendamiento.
—

Se hace de los cortijos de Bado'
fresno y Baclornojon en el término
de Baena, con 700 fanegas el 1 ° y
500 el 2.° inclusa una huerta, oro •
pios del Excmo. Sr. Conde de Pla-
sencia y Duque de Castro Enri-
quez, por tiempo de 6 años á con-
tar desde el 29 de Setiembre próxi-
mo venidero, en cuanto á rasts o-
jeras y estercoleros, y en el disfru •
te de la dehesa y posesion de las
casas, cortijos y todos sus alber-
gues en 31 de Diciembre del ario
actual, bajo las condiciones que se
hallan de manifiesto en la: Adini-
nistracion de S. E. en la villa de
Rute, ä donde se dirijirän las per-
sonas que quieran interesarse ea
diches arriendos por medio de plie-
go cerrado al efecto hasta el 16 de
Junio inmediato.

A los Secretarios de
Ayuntamiento.

Hojas de empadrona-
miento con arreglo al
modelo mandado obser-
var en el reglamento de
6 del corriente. Se hallan
de venta en la imprenta
del DIARIO DE COR-
DO A .

Ley hipotecaria
decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende á 10 rs. en rústica y le en-
cuadernada en Madrid, librería do
don L. Pablo Vil laverde, Carretas
4, quien Ja remitirá franca, mari-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del memo DE CÓRDOBA/

calle de San Fernando núm. 34.

Estados para la for- y
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta enla inr
prenta del Daluo DE Cött-
BOBA.

ESC UTURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta Co
el despacho de este ve'
ri6dwo.
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Imprenta del DIARIO DE CORD013A•
San Fernando 34,
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